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Lícerieiada
Kaúhva Il,. Gareia Vanela

Direetora Nacional d.e Derecho de Auto¡

lvlinisterio de Educaeión

E. S. D.

Estimada Señora Directo¡a.

En base al numeral 4o del artículo 348 del Código Judicial nos permitimos dar respuesta

a su eonsulta, Nota N"DNDA,/103 del 19 de agosto de 1997, recibida en nuestro Despacho el

21 de agosto de 199?, relativa a "la competencia de la Dirección lrlacional de Derecho de Autor

en mat;ria de cancelación de inscripciones del Registro de1 Derecho de Autor y Derechos

Conexos".

Con el r"rn de brindar un mejor criterio jurídico creeflos conveniente inieia.r su Consulta

con algunos eonsideraciones doctrinales.

Primero debemos distinguir de mancra sencilla los cünceptos de iurisdieción y

competencia. Asi podemos entender por jurisdicción como el "conjunto de a-tritruciones que

corresponden en una materia y en cieña esfera tcnitoria1... potestad de conocer y fallar en

asuntos ciüles, criminales o de otra rratúraleza (CABANELLAS, Guillermo. Diccionario

Enciclopédico de Dereeho usual, edie . 27o, t.v ., Edit. Heliasta s.R.L., Euenos Aíres,

Argentina: 1989, pág. 48), mientras que eompetencia es la "atribución legítima a un juez u offa

autoridad para el conoeimiento o resolución de un asunto (OSSOR.IO, Manuel. Diccionario de

ciencias jurídicas, Polítieas y sociales, edic. 21" Edit. Heliasta s.R.L., Buenos Aires,

tugentina: 1994, pitg. I97 ).

Por tanto, pa.ra el Derecho Frocesal jurisdicción como género es la función pública de

los jueces de declárar los derechos de los particulares, de administrar justicia, y competencia



como especie es la facultad que la ley 1e otorga a cadajuez para que ejerza 1a jurisdic cian' para

ií.^.o*""u O*rrminado asunto jud-icial excluyendo a otros jueces de la misma jurisdieción'

Desde un á.ngulo menos técnico, jurisdicción es el conjunto de potestades legales

otorgJs u un n n"iín*io público no necesariamente un juez en raeón de materia o territono,

mientrasqu.ecompetenclaeslacapacidaddeunfuncionariopúblicodeconocerdeterminado
asunto

E'nlaAdministraciónPúblicanoescofrectohablardeJurisdicciónAdministrativadesde
onr"nidoestrictoyaquesibienlosfuncionariospúblicoslleganadecidirsobresusactos
u¿*ini*trutiuou, ul ,"r&e, controversias, no obstante sus decisiones carecen de carácter

definitivo y de un pronunctamiento efectuado por un órgano independiente' por 1o cual quedan

sujetos a un control judicial posterior'

R'etomandolacompetencia,éstaseasignaporrazóndeterritorio,naturalezadelasunto'
cuantia,calidaddelaspartesyportiempo,encuantoasuscafactefestenemos:obligatoriedad'
improrrogabilidad, exigencta á"'t"y 

""pi"tu 
y de orden piblico (Cfr' HUTCHINSON' Tomás'

Ró;";;" pro"ádimi-ento, Á¿-ini*tiutiuot, Ley 19'549' 3o edic'' Edit Astrea' Buenos Aires'

Argentina: 1995" Pág 67 Y s s )

La Administración pública está eonformada por un número significxivo de instituciones

qu* u" áa"ionun entre sí al momenlo de ejecutar su función pública dando lugar a las

relaciones interorgánicas, o ,"u, uq""ttu* que se dan.entre órganos sin personalidad jurídica

(entre dos ministerios)' o- l. i"t"'no ie u" mismo organismo; y 
1. .1u: . 

relaeiones

interadministrativas 0 intersubjetivas' o sea, entre entes o Sujetos con personalidad jurídiea por

;j;;ñ';; un ministe¡io y un municipio, o €ntr€ un municipio y una entidad aufívqu'ica

(ijnirrcrsidad de panamá) lCrr nnovr, Rob"tto. Derecho Administrativo, 3'edic., Ediciones

biudad Argentina, Euenos Aires, Argentina: L994, pá9 401)

EsesinnúmeroelerelacionesdentrodelaAdministfaciónPúblicaenunmomentodado
hnc"nuu,gi,losconflictosde"',npet"nciuadministrativa'enotraspalabrasdosinstituuoneso
másconsideranteneriafacultadd""onoc",determinadoasunto'Sinembargo,losconflictosao
selimitanalasrelacionesinterorgiínieasyalasinteradministrativaspuestoquela
Administración públiea en * 

"o"jo"L 
tiene ielaciones con los otros órganos dei Estado

surgiendo los conflietos de jurisdieeión'

Los conflictos de jurisdicción ocurren "cuando dos o más jueces se deeiaran

competentesoincompetentesparaconocefdeunmrsmojuicioporrazóndelajurisdicción'La
cuestión se plantea cntre jurisdicciones diversas " cuanáo dos o más pretenden conocer del



l.- ¿Debe considerarse eomo un conflicto entre patliculares' el hecho de que una persona

' 
álegundo sef titular de una obra-, solicite 1a eancelación de inseripciones efectuadas por

estaDireceiónNacronaldeDereehodeAutor,apeticióndelautorded-ichasobras,ya
cuya cancelación se opone éste?

Conflicto es un "combate, lu-cha, pelea; problema' cuestión' materia de 
-discusióf 

'

lOireionurlo A* la Lengua erpufáU, R'eal 
-Academia 

Española' edie 21o ' f ' l ' Edit Espasa

calpe, S.A., Madrid, España: ílli" i.s 539) En la esfera del Derecho, conflicto es "oposición

de intereses en qu.e las putt"s ná'eJden' bhoq" o colisión de derechos o pretensiones"

(0SSORIO,0b. Cit Pás 214)'

En base a la-s anteriores definiciones podemos evidenciar que en la situación que

deseri'oe la primera pregufta existe un conflicto entre particulargs quest9 que 
'hay 

una

,..t."p"titi¿t de inteiesÁ, aoni" 
"n 

pu'tit"rar s9 opo:e al ejercicio del derecho.que la l-ey de

Derecho de Autor hu."cono"ido al oiro sujeto. Que el particular que se opone tie¡e por.tanto

una l¡retensión que aduce para obtener en sste caso específieo la cancelación del derecho de

aulcr que se encuenra en ma¡os de otro y el reconocimiento de su derecho

rnismo asunto o no conoser del mismo" (CABANELLAS ' Ob' Cit' t' II ' pág' 285') Por

l*rpl", ft;*it¿icciOn o.¿inJa con ulgunu j*it¿icción especial' en otros países con la militar'

eíC.

Dejando de lado por el momento los aspeetos doeLrinales creemos convcnienies

absolver sus cuatro preguntas" en la siguiente forma:

2.- ¿En caso de ser un conllicto entre pariiculares' podria 1a- Dirección Nacional de Dcrecho

de Autor decidir el Inonlo 
"n 

atenlión a los aíículos 44 y 45 del Decreto 2ó1 de 1995

que desarrolla la LeY 15 de 1994?

Ya quedó establecido que si hay un conflioto entre paluieularet' 
l^o^t- 

*:d* pasamos a

transcribir 1os articulo 44 y 4;;f D;íeto N'2ol de 3 de octubre de 1995 "por el cual se

reglamenta la Ley N'1 5 ¿" s J. ugotto de 1 99+ sobrc el Derecho de Autor y Derechos

CJnexos" (G.0. N"22.90? de 8 de noüembre cle 1995):

A[[1|[CULO 44'- 'nl-as inscripciones se extinguen' en todo o

en pxte"por su cancelaeión' La cancelación tendrá lugar'

i.-'* Á p*"ion del titular del derecho inscrito a condición de

que no sean perju-dicados derechos de terceros



J."

1--

Por desaparieión total del objeto que constituya el

sooorte fisico del derecho.

Por la extinción del derecho inscrito.

Por la decla¡ación de nulidad de1 título en virlud del cual

se ostenta el derecho inscrito, p9r,rclafuep!-ildiltafi4
firme.
Por vencimiento de los plazos de protección de la L,ey

sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos. (el

subravado es nuestro)

ARTICULO 45'- n'La.s cancclacir¡nes, adiciones o modi-

ficaciones de ias inscripciones efectuadas en el Registro del

derecho de Autor y Derechos Conexos, sólo procederán a

solicitud dcl autor v de 1os titulares o derechohabientes que

demuestren tal condición' quienes deberán aportar la

documentación que sustente su petición, o en virtud de orden

iudicial. (el subrayado es nuestro)

El ar1ículo 44 de la Ley de Derecho de Autor determina cuándo procede una

cancelación en el Registro de Derecho de Autor y Derechos Conexos, entre las cuales

destacamos la declaraiión cle nulidad mediante resolución judicial firme, mientras que el

afiículo 45 nos reitera que la cancelación también procede mediante orden judicial.

En consecuenci4 la eancelación sólo puede ser solicitada directamente ante la Dirección

Nacional de Dereeho de Autor por el propio autor y titulal. o derechohabientes de1 derecho

inscrito, fuera de esa- hipótesis cabe únicamente una solieitud mediando previa resolución

judicial de nulidad. Por tanto a la Dirección Nacional de Derecho de Autof no 1e corresponde la

cancelaeión directa del derecho inscrito cuando cs solicitado por un teroero-

3.- ¿En caso de cancelar una inscripción de Registro, esta Dirección Nacional de Derecho

áe Autor" estaria violando lo dispuesto en el ¿rticulo 141 de la Ley 29 de 1996, que

atribuye ia competencia de los conflictos sobre propiedad id€lectual a los Juzgados de

circuito ereados bajc dicha Ley? ¿Estariamos usurpando fuirciones que son

competeneia del Organo Judicial?

El artículo 141 de la Ley N' 29 de 1' de febre¡o de 199ó "pof la cual se dictan normas

sobre la defensa de la competencia y se adoptan otras medidas" (G.O. N' 22.966 de 3 de

febrero de 199ó) señala:



,ARTICULO 141.- Competencia' 
nnse crean tres (3) juzgados

de circuito del ramo cioú' "n 
el Primer Distrito Judicial de

Paoamá, que se denominarán 1os Juzgados Octavo' Noveno y

Décimo, det primei Circuito Judicial de Panamá' y un juzgado de

ci¡cuito, en Colón' Adicionalmente' se crea un juzgado de

circuitodelramocivilenCoclé,enChiriquiyenLosSantos,que
se denomrnaran n"ga¡o Segundo de Coclé' Juzgado Cuafto de

Chiriquí y Juzgado Segundo de Los Santos' respecttvamente'

para conocer de estas causas cn sus respectivos distritos

ju-diciales Estos iuzgados conocerán exclusiva v privativamente

de las causas siguientes:

|.- Reclamaciones

3.- Las "onttoo""iu' 
relacionadas con la plopiedad

intelectual, que incluye" entre otras' 1as relativas 
-a

derecho áe autor Y derechos conexos' marcas de

productos o de servicios y patentes;

4.- Las controversias " (el subrayado es nuestro)

La Ley N'29 de 1996 es clara a1 establecer como competencia de los tu"q:f: *:?nt"t
en er artículo r¿r "r "ono"üi*ná 

excrusivo y privativo de las causas sobre propiedad

intelectual tal como de derecho de autor y derechos conexos' dentro de 1a juri:1"::Uij" tt-

rribunales del ramo "i"il. 
p;r;;J;]- tás connicto., las controversias entre particulares

relacionadas con asuntos dt d;t;;;; autor y derechos conexos' por ejemplo cancelación por

nulidad de un derecho in'""to,l' "-'"tf"nneí 
a to* recién creados juzgados de cireuito'

La Ley No 29 de 1996sobre Defensa de la Competencia es posterior a la Ley N"15 de

1994 de Derecho de Autor y uere"hou conexos por 1o cual prevalece aquélla (num 2o del afi'

14 del Código Ciül)

Elartículo141'num3',delaLeyN'29de1"defebrerode1996ylosartículos44y45
de1 Decreto 1f261 de 3 cle octubre de 1995 están vinourados -puelto que determinan.que la

revocación por nulidad ¿" url*to u¿*inistrativo (inseripción del derecho en el Registro del

Derecho de Autor V p"t"'ftol" óon'*s) no procede ón sede administrativa sino en sede

judicial, siendo estas causas t*'fuiOuu de ía jurisdicción conteneiosa-administrativa y de la Lev

I\'135 de 1943, por r" ,'ui-no *' "o"oto 
que al pafiicular' al tercero que solicita la

cancelación de un registro i" á.r.r-ir"¿" derecho de autor a fa.¡or de otro parlicular sea

saeado de su juez natural.

4.- ¿Las obras creadas con anteriorid¿d a la vigencia de la Ley^l5 de 1994{caso-^obras Por

encafgo, artículo 1SO: i€*ióJffiÁJ.iriliativo), que no tueron inscritas o registradas

bajo la ley anterior, y que con laI-ey actual se procedió por parte' ya sea tanto del autor



6

o titulaf a su inscripción, están sujetas en cuanto a los derechos autorales, a la Ley de su

creación o la LeY de su Registro?

En relación a la anterior pregunt¿ cl artículo 130 de la Ley N"15 de B de agosto de 1994

*por la cual se aprueba la Ley solire e1 Derecho de Autor y Derechos conexos y se dictan otras

disposiciones" (G.O. N" 22 598 de 10 de agosto de 1994) pla-ntea:

,{RT'ICULO 130"- "Los dereohos sobre las obras que no

gozaban de tutela conforme a la Ley anterior por no haber sido

iegistradas, gozarán automáticamente de la protección que

eoneede la presente Ley" sin perjuicio de los derechos adquiridos

por telceros con anterioridad a la entrada en vigor de ésta última'

slempre quc se rate de utilizaciones ya realizadas o en curso a la

fecha de promulgación de esta Ley "''

Delanteriorpreceptolegaldeducimosqueunaobracreadaconanteriofidadala
ügencia de la Ley N;15 de tsg+, como pot ejemplo una obra por encargo, que no fue inscrlta

o Tegist.uda bu;oia ley anterior, si no que el autor o el titular procedió h¿cerlo con la nueva

Leylesta obraLstá sujeta en crrunt" a iáu derechos autorales a la Ley de su Registro, es decir, la

i"y'n"f s de I994,lo eual es sin perjuieio de que existan derechos adquiridos por terceros bajo

la ügencia de la Ley anterior, no así ias meras expectativas de derechos'

Deestamaneraesperamoshaberdadolueesasusinterrogantesypodercolaborareon
su despacho, quedamos de usted,

Cc¡¡lialmente,

ll-icda. .Akna ly'liomtenegno ole Fl'etehen

Froeuradora de la Administraeión

AMdeF/6/cch


